
12. Miércoles i l de Febrero de -18-16. G ctos 
P lullij 

Se *uvribe á este Boletín, 
que »ale los Miércoles y Sá-
bados en la imprenta y libra-
ría de la Vici»* OS £ U > T ¿ S U -
RU. i 10 rs. mensuales lle-
vado á las casas áe los ye-
ñores suscritores. 

<̂MÍM8(M>Mr 

BOLETIN 

En las provinci'ìs 10 reale» 
ai íiu/s frant o de {»orle. 

¡rmiiíun ñ las <> articulosse re-
pi'! t»>, a redacción franco-

si* reei sin cuyo reqo 
no so recibirá». 

•" • miTTüir.-»-; 
ADYEBTESCIA. —En ot boletín del Sábado 7. pkna 4.', columna 2.", circular TB, linea 50 donde dice pu-

ra el citado día 25, deba (locir para el citado día lo. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

G0BIE&5O POLITICO !>E VK StsSÜA. 
Circular oiiin. 79. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública de esta provincia practicaran tas con-
venientes diligencias para capturar los Solda-
dos desertores del ejercito, cuyos nombres y 
señas se espresan áconíiacacion.como tam-
bién á Actinio Conzalw Rodríguez (áj el 
tuerto vecino de Par talóla, procesado en el 
Juzgado de instancia de/'urebena. y con-
seguida su prisión remitirán íos primeros a 
disposición del Señor Comandante general de 
esta provincia, y el dhituo al expresado Juz-
gado, dándome de ello el oportuno aviso. 
Almería 4 de Febrero de 584i».-==Joaquin de 
Vilcbes. 

Se/las de Gabriel Josó Rodríguez desertor 
del primer Batallón im~a«nter¡a de Aragón. 

Natural de Dalias —Edul cuando empezó 
a servir 13 aao£, estatura 5.pies y A lineas, 
pelo castaño, ojos ineiad-is, cejas a! pelo, co-
lor trigueño, naríz regular, barba sin peló, 
boca grande, 

José Flores, quintodes&rtardel 4.° Escua-
drón de Vijlaviciosa, Natural de Almería.— 
cuando entro á servir a;los, su estatura.'» 
pies, uua pulgada y 3 lincas. «—Pelo y c^jas 
castaño, ojos azules, color trigueño, nariz re-
gular, barba ninguna. 

Vicente Ben¡tez Gutierres, desertor del 
Provincial de Cádiz, natural Grazalema, 
Edad cuando empezó ¿servir 19 años.—P«-

! 

lo y cejas negros, ojos pardas, nariz ancba, 
roíor trigueño,barba poca, hoyoso de Vir-

• uelas. 
Seña« de Antonio González. 

Edad £0 año*, estatura regular, pelo cas-
taño oscuro, cara regular con algunas pinta» 
de viradas, El dedo meñique de la mano 
izquierda cojo, tuerto del ojo iíquierdo. 
Vestido con calzón bombacho de paño castaño 

Núm. 89. 
Practiqaensepor los Alcaldes y comisario» 

de Seguridad Pública de esta'provmcía eti-
cases diligencias para capturar al soldado 
desertor del líatalloo provincial de Cádiz. 
Francisco Áfvarez. cuyas señas se espresan 
a continuación, y conseguido, remítanlo á dis-
posición del Sr. Comandante general de la 
misma. Almería51 de Enero 1H46.—Joaquín, 
de Vilches. 

Señas. 
Natural deMedinasidoaia, pelo j cejas cas-

taños, ojos pardos , r.ari; regular, color tri-
gueño, barba ninguaa, tuerto del ojo iz-
quierdo. 

Nuin. SI. 
H.i!l»n.-lniiP tirante la »creían» d« Ara«-

MmírMo de L Ciudad de Vera, por tenua-
ei» «juc h.i hetho <ie ella Don juán Jote fta-
mir'-z. tc ^ncncia por mcdiodcl Boletín ofi-
cial para que los »»pirante! pctyUu jre¿«ti-
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t a : s e r o n s u s . « » l i c i t u d e s a n t a a . j u e Ü a c o r p o -

r a c i ó n e n e l t e r m i n o <-¡e u : i roes f r u i t a l o 

d e s d e est» f e i h a . A l m e r i a 2 d e F e b r e r o d e 

í 6 4 6 . = V i l c h e s . 

!íú:n. i>-2. 

H o l l á n d o s e v a c a n t e la s e c r e t a r í a d e A y u n -

t a m i e n t o d e A r a i u fia p o r r c u u t i c i a d e J o s é 

A n t o n i o F e r n a n d e i q u e ja s e r v i a se p r e s e n t a -

r a n l o s a s p i r a n t e s c o u s n ¿ í o l i t i t a d e s a n t e 

• q u c l l a c o r p o r a c i o n ; en e í t e r m i n o d e u a 

mes c o n t a d o d e s d e es4a f e c h a . A ' ® e r i a 1 . ® d e 

F e b r e r o d e 1 t í 4 6 . = - V » l t b e s . — 

Ntim. 85. 

D. Marcelino Roda Alcalde Constitucional 
de este lugar Presidente de este Ayuntamien-
to y de la comision local de Instrucción Pri-
maria del mismo. 

Por el presente se hace saber, que estan-
do Vacante la escuela de primeras letras de 
este lugar la municipalidad ha acordado se 
anuncie al público por término de un mes 
con el objeto de que los aspirantes á dicho 
cargo dirijan sus solicitudes á la Secretaria 
de dicha corporacion; sirviéndolos <le go-
bierno que dicha Escuela esta dotada en cien 
ducados anuales, con mas lo que ios niños 
de Padres Pudientes Paguen mensualmente. 
Beninar veinte y seis de Enero de mil ocho-
cientos cuarenta y seis.-»Marcelino Roda.— 
jos» Gallegos Escribano. 

Inserí ese.—VUches. 

Mm. 84. 

Los Alcaides y Comisarios de Seguridad 
pnblica de esta provincia practicarán eficaces 
diligeacias para capturar á Francisco Luis 
P¿rpz de <\v.a vecindad, al cual se sigas cau-
sn Crimina] ea ia Subdelegacion de Rentas 
de I? mísijia: y si se consigue lo remitirán a 
disposición del Sr. Subdelegado que lo recla-
ma. Rimeria 8 de Febrero de 1846. 

Joaquín de Vilches. 

Niím. 85. 
Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad 

pública .de.esta prc\inc'a, practicarán activas 
di'igencjas para capturar e] confinado José 
Garda Mnùoz que seba fugado de la Carre-
tera de SiàG-Lucar-de-Barrameda, con siete 
roas, sorprebendiendo y. desarmando i los 

S.'i.b'lofe que los custodiaban. Sus snus sa 
tí\presan a c«»Titii'iaacion. Almería 6 Je Fe-
brero de Joaquín de VilcLtJs. 

¿»•Ñas. 
Natural de Almería.—Estatura .> pies.— 

Edad ¿ i años.—Pek> castaño ojos nielados, 
-"-nariz regular, Barba poblada, Cara redon-
da, color trigueño, uua cicatriz eu las cejas. 

Niins. 86. 
L o s Alcaldes ? Comisar ios d e Seguridad públ ica 

d e esta provincia, pract icarán eficaces diligencias p a -
'ra capturar á J u a n D e l g a d o , q u e procedente dei J u z -
gado de G e r ç a i , se hal laba e n f c r a i o e n el Hospital «i» 
esta capital del que se f i u ó ; y verificada. remítanlo á 
disposición de! S r . J u e z «te p r i m e r a instancia do la 
m i s m a que lo r e c l a m a : d á n d o m e el correspoadien'.* 
aviso. Almería ."> de Febrero de 1 8 4 6 . 

J o a q u i n de V i l c h e s . 

I s ú m . S 7 . 

Comision Superior de instrucción Prima-
ria de esta Provincia. 

Deseando esta comision superior corregir 
algunos abusos que existen en los establefi-
mientos de primera enseñanza y ai mismo 
tiempo que los que esten al frente de ellos 
tengan los requisitos necesarios ha acordado 
liagan VV. saber à todos los maestros que se 
hallen con solo ei Certificado dé examen, 
que se ios concede el término de dos meses 
contados desde esta fecha para qoe soliciten 
el correspondiente titulo, en la inteligencia, 
que pasada sin haberlo verificado quedaran 
privados de ejercer v sugetos á nnevt) exa-
men Para que esta deterranracion teñ^aiel 
mas cumplido efecto, darán W . aviso a esta 
comision superior de haberíoecho/saber á 
quien corresponda. Dios guarde- a VV. ma-
chos años. Almeria 30 de Enero dé ; 18$6. 
El Presídate Joaquin déVitc&es Sfigueí Jáz-
qaez Secretario .=Señores¡ ÀyónìatàientD, y 
juntas.municipales de instrucción primaria de 
esta Provincia. - , 

?íiún.S8." 
Comision superior de instrucción prima-

ria de esta provincia. ' 
Esta Comision espera remitan* TV. en leí 

improrrogable término de quince^dias, un 
estado arreglado á el modelo adjunto,. para 
poder cumplir lo dispuesto en la Real oreféa 
de 24 de Enero de 4844. Dios güardé a Yt . 
muchos añosrAimeria 6 de ÍEneró de ÍÍ546. 
—El Presidente, Joaquín de Vílches:=-=Mi$tiel __ 
Yasqucz, Secretario.=-Sres. Ayuntamientos 
y itintás municipales dé iasíruccioii príma-
ria ¿e está provincia. • * 
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ta per parís de ios Alcalde. o .voaen-'-s >us 
veces liñgan; p-ira casii-j sin c-¡ l>:.»s í i^ -
ro disimulo; y convoncida, cour.> iu L-SÍO), •!<• 
qnc t r . : ; s qué á dichos Alcaldes. a quiein'S 
comoví? I.í .-locución tic lo r.5r.r¡ú.;<b «?s ú los 
secretarios de Ayuntamiento, iauxorable 
con estos imponiendo!«-* la pena :í que .se La-
gao acreedores por su •l.^f.uklc o negligen-
cia. Almena 10 de Febrero de ÍSiü.—Joa-
qom de Vilches. 

Núm. 90. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública de esta provincia practicaran efica-
ces diligeneiaspara capturar a Sebastian Mar-
tínez Perez y Salvador Tinoco desertores el 
primero del Regimiento /nhnteria de Ara-
gón y el último del Batallón proviucialde Cá-
diz, cuyas señas se expresan a continuación 
y conseguido los pondrán á disposición del 
Sr. Comandante General de ésta provincia, 
que ios reclama. Almería 7 de Febrero de 
1845-—Joaquín de Vilches. 

Señas de Sebastian Martínez. 

de Alquería, edad 20 años, esta-
t u r a 4. p i . ^ s , i l pulgadas y i i líneas, pelo 
<!3sí?.fio, o j o s melados, Cejas al pelo, Color 
t r i g u e ñ o , ¡¡aríz regular, barba ninguna, bo-
ca ¡ - ¿ g u i a r . 

I'iem de Salvador Tinoco Cárdenas 
Natura! c? San-Fernaudo oficio panadero 

e'la'j caan-Jo empezó a servir 28 años, su es-
t a d o s o ! i ~ ; - o . p e l o y cejas castaño claro, ojos 
p s r . b s , c a r i z regular, color trigueño, barba 
regalar. 

INTENDENCIA. 
Siina. 91. 

I ) . a n C a s r . l e i z i n t e n d e n t e y Subdelega-
d o r í e R e n t a s < h e s t a Provincia.' 

Por t d p r e s e n t e h a g o saber que el lunes 
d i e z y s e i s d e l t G r n e ü i e á las diez d e su ma-
c a n a s a _ d a rs¡ incipio ea l a Aduana de esta 
c a p í : : , ; a i :¡ v ¿ a ! a de l o s generos de comisa-
d o s p r o . c J e m e s d e l a aprehensión hecha el 
d í a p r h n e r o d e l a c t u a l ea la Cueva nombrada 
d e l O r o consistentes en novecientos treinta 
b a r a s d e v e e o s d e c o l o r e s a tres reales, v 
m e d i o b a r . : : d o s mil setenta baras cocos dé 
colores rnas inferioresá tres realescada una: 
f b ciento ochenta ídem mas ordinario á dos 

. reates bar«: sesenta y ocho mamones á* «•-

c u a r t a s a ocho rssies: Costro picxss íra-
ü r g a l a v e i n t e y dos reales: trwicntas se-
m i t a v a r a s c u l e r a asibürgo a tres reales: 
c i e n t o o c h e n t a varas de M u s o l i n a de búa ¿ 
s e i s r e a l e s : Mantones de colores de seis cu-
artas ¡i sioie reales: doce baras coco blanco á 
cuatro reales: diez y siete baras de punto 
azul á catorce reales: Cuarenta y cuatro ba-
ras Musoiiua olanada á,cuatro reales: ciento 
ochenta y dos pañuelos del encanto á dos rs. 
treinta y seis pañuelos de cinco cuartas á 
cuatro reales: setentavunoideua franceses 
dea bara a cuatro reales": veinte mantones del 
fondo blanco ¿i diez reales: dodentos pañue-
lo« de tres cuartas á dos reales y medio cada 
uno: ciento treinta y tresbaras de pana á sie-
te reales: ochcuta y cinco baras de patencur 
ordinario á veinte reates bara: treinta varas 
de Añascóte á ocho reales: seseLtt y seis Na-
vajas a cuatro reales: cada una. Lo que se ha 
ce saber ä los efectos convenientes. Almería 
diez de Febrero de mil ohocientos cuarenta 
y seis.—Juan CasaIeiz.«=Por mandado de S. 
S.1 José Maria de Seijas. 

Insértese Vilches. 

Don Joaquín Vara de,Rey, capitan de Na-
vio de la Armada Nacional y Comandante 
militar de Marina de esta provincia etc. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por 
tercer pregón y edicto ¿ Alfonso florales de 
la matricula de Vera, contra quien estoy pro-
cediendo criminalmente por culpado en las 
heridas y demás ocurrencias habidas en el 
Cabo de Gata, la noche deL diez de Diciem-
bre de mil ochocientos cuarenta y dos, para 
que dentro de nueve dias primeros siguien-
tes, desde hoy en adelante, se presente ante 
mi 6 en esta cárcel nacional á tomar traslado 
y defensa de la culpa que contra él resulta; 
que si lo hiciere será oído y guardada su jus-
ticia, y en su rebeldía proseguiré en la cansa 
como si estuviese presente, sin mas citarle 
ni llamarle hasta sentencia definitiva inclu-
sive y tasación de cosías si las hubiere, y los 
autos y demás diligencias que en esta causar 
se hiciere, se haran y notificarán en los Es-
trados de ésta audiencia, que desde luego le 
«eñalo, y le parará el mismo perjuicio qúési 
en su persona se hicieran y notificaran. ¥ pa-
ra que llegue á noticia de todos y del susodi-
cho, mando pregonar y fijar empresente en 
Almería á 14 de Enero de 1846.—Joaquín 
Vara de Rey.=-Por mandado deS.SriarMi-
gueJ Vasquez Maris. "••*.-•• 

Imp. de ta Viuda ¿e Semanaria. 
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Num. 89. 

n.l.i urj-
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;ÜI£> ri-i¡:i;r en esic Uolxor-
nr> político, b mayor posible brevedad, pa-
ra t-umplir las apremiantes órdenes deS. M.. 
3lgunas ut>iiri:iN eMaJLsticns municipales, pra-
vciijío y maodo á todos los .Alcaldes de los 
pueblos de esta pruvincia, que en el término 
de ocho dias d<i>jmts del recibo de esta cir-
cular, remitan a mi* «nanos una copia exac-
ta del modelo militen» que acompaña al 
reglamento de 4í> deSeíletübre ultimo, para 
la ejecución de la ley ue. Ayuntamientos; en 
cuya copia cada Alcalde llenara las casillas 
qwá >u ¡lüfiilu y término corresponda, se-
»IM !OÍI s .j ÍÜS á qne hacen referencia Jos 
motes respectivos, no siendo necesario que 
sé esprese el nombre de dichos sujetos, sino 
el nihncro de ellos por sus profesiones; te-
nií'tido en cuenta que las capacidades (jue se 
hailtín comprendidas en fa> listas de electo-
res como contribuyentes a fa vez, uo han de 
jugar en el estado que ahorase- pide, sino 
me rameóte los sujetos qne goxnn del dere-
cho electoral solo por su profesión. 

En el mismo plazo remitirán" también otra 
copia exacta del modelo nütneco i í de di-
cho reglamento, llenando cada Alcalde las 
casillas á que dé lugar su respectivo pueblo 
y termino, teniendo para- eHo muy presen-
íes las advertencias qtie contiene el espre-

- satto modelo, y entendiendo que por cabeza 
de distrito mníiicipufse tiene cada pueblo de 
por sí, y que sus agregados son las cortija-
das, caseríos, barrios y. demás que esten fue-

• ra dre las respectivas poblaciones principales. 
Para nada harán mérito los Alcaldes, de 

los modelos que bajo' él nombre de resúmea 
por partidos contienen á sa respaldo cada 
uno de los: diados t2 y lo, pues estos debe 
llenarlos el Gobierno político, y no los pue-
blos. 

Como a pesar de lo prevenido en mi cir-
cular de 20 de Diciembre último nvím. 811, 
suplemento al boletín míen. 102, puede, ha-
ber duh; Alcaldes, qne debiendo tener en sus 
respectivos términos, parroquias ó cortija-
da*» y! anejos separados de la población prin-
cipal Alcaldes pedáneos. por no residir en 
dichos pautó» pingun tenieuie,no me hayan 
dirigido hasta el día las respectivas propues-
tas, prevengo á los que se bailón en este ca-
sa, quedo verifiquen al mismo tiempo que 
remitan ios estados" objeto principal de esta 
circulan teniendo para elloá la vista Ja de 
2!>-de liieiembre citada y artículos de la ley 
y el reglattiento que la misma espresa. 

Eŝ  de tanta1 trascendencia'el c iimplirniento 
de cuanto dejo prevenido én la presente cir-
cular que .no perderé de vista la mas leve fel-
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